
los intereses de demora, en concepto de renta de inserción para el establecimiento de
desempleada como trabajadora autónoma, habiéndose aplicado el principio de proporcionali-
dad en relación al tiempo de mantenimiento de la actividad, de conformidad con el artículo
37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, con arreglo a los
siguientes criterios:

Segundo. Procede conceder a la interesada un plazo de quince días para que alegue o
presente los documentos que estime pertinentes. 

Notifíquese este acuerdo a la interesada para su conocimiento, haciéndole saber que al
tratarse de un acto de trámite no cualificado, no es susceptible de impugnación autónoma,
sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por la interesada para su conside-
ración en la resolución que ponga fin al procedimiento

Mérida, a 5 de enero de 2011. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-10-1707, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011081043)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de rectificación de erro-
res de 1 de diciembre de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el
expediente FA-10-1707, que se transcribe como Anexo a Javier Sayago Guerrero, con NIF
45556654W, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
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Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Vista la propuesta de resolución que formula la Ilma. Sra. Directora General de Empleo en el
expediente de referencia y en atención a los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. El 29 de septiembre de 2010 la Excma. Sra. Consejera de Igualdad y Empleo dictó
resolución, notificada el 5 de noviembre de 2010, según acuse de recibo, por la cual se conce-
día al interesado, subvención para el establecimiento de desempleado como trabajador autóno-
mo establecida al amparo del Decreto 114/2008, de 6 de junio, por importe de 5.000 euros.

Segundo. Que en virtud de comunicación del interesado de 03/11/10, a esta unidad de
gestión, se pone de manifiesto el error cometido por esta unidad administrativa a la hora de
cuantificar la ayuda que le corresponde por el establecimiento de desempleado como traba-
jador autónomo, ya que, en atención a la actividad, la misma asciende a 7.500,00 €, habién-
dose concedido únicamente por importe de 5.000,00 €.

Tercero. Por lo tanto, solicitada subvención por el beneficiario, en tiempo y forma, con fecha
23/04/10, queda acreditado en el expediente que reúne los requisitos establecidos en la norma-
tiva reguladora del programa de subvenciones para el establecimiento de desempleados como
trabajadores autónomos (Decreto 114/2008, de 6 de junio), para ser beneficiario de ayuda en
concepto de renta de inserción en atención a las siguientes circunstancias concurrentes:

— Solicitud instada el 23/04/10, presentada en el mes que se produce el alta como autóno-
mo 01/03/10 o en los tres meses naturales siguientes. 

— Alta demanda de empleo desde 22/02/10 vigente hasta fecha de alta en RETA de referencia.

— Actividad radicada en Extremadura sin dependencia de sociedades mercantiles.

— Actividad individual, de carácter estable, adscrita al RETA, o en su caso, al establecido por
el Colegio Profesional.

— Inversión material por importe de 2.017,00 euros, igual o superior a 2.000,00 €.

— Desempleado que en los 6 meses anteriores a la fecha de alta en RETA de referencia no
ha ejercido actividad como trabajador por cuenta propia ni cesado voluntariamente en
trabajo por cuenta ajena indefinido y a jornada completa.

— Proyecto de autoempleo técnica, económica y financieramente viable.

— Colectivo del trabajador: desempleados que realicen actividades innovadoras vinculadas a
nuevas tecnologías y actividades de interés público, económico o social.

— No concurren motivos expresos de exclusión de ayudas, de conformidad con la normativa
reglamentaria de aplicación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver el presente procedimiento corresponde a la Consejera
de Igualdad y Empleo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992, 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común y en el artículo 99 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y
de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura en relación con el Decreto
del Presidente 17/2007, de 30 de junio, por el que se modifican la denominación, el número
y competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura y con el artículo 1.2 del Decreto 64/2010, de 12 de marzo, por el que
se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad y Empleo.

Segundo. Que conforme a lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las Administraciones Públicas podrán revocar en cualquier momento sus
actos de gravamen o desfavorables, así como, rectificar, de oficio o a instancia de los intere-
sados, los errores materiales, de hecho o aritmético existentes en los mismos.

Tercero. El artículo 13.1 c) del Decreto 114/2008, 6 de junio, por el que se regulan ayudas
para el fomento del autoempleo establece que se concederá una ayuda por importe “de
7.500,00 euros para desempleados que realicen actividades innovadoras vinculadas a nuevas
tecnologías y actividades de interés publico, económico o social en los siguientes ámbitos
sectoriales: actividades en I+D (investigación y desarrollo), turismo, y trabajos y servicios
relacionados con la asistencia a menores. En el Anexo I que acompaña a este decreto se
establece la relación de actividades y epígrafes económicos del censo de obligados tributarios
que dará derecho a esta cuantía”. 

Sobre el particular, el mencionado Anexo I incluye la relación de actividades susceptibles de
ser subvencionadas por importe de 7.500,00 euros, recogiéndose expresamente como tal la
“División 4.ª Industrias manufactureras”, división a su vez en la que está incluida la actividad
desarrollada por el interesado: epígrafe 428.2 del Impuesto de Actividades Económicas
“Fabricación de aguas gaseosas y otras bebidas”.

Atendiendo a lo anteriormente expuesto, procede revisar la resolución de 29 de septiembre
de 2010, por la que se concedía al interesado ayuda por el establecimiento de desempleado
como trabajador autónomo, en lo que respecta a la cuantía final de la misma.

Y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 13 del decreto mencionado, de conformidad
con el informe emitido por el Servicio de Economía Social y Autoempleo de la Dirección
General de Empleo de 18 de noviembre de 2010, se eleva a la Excma. Sra. Consejera de
Igualdad y Empleo la siguiente,

RESOLUCIÓN

Primero. Conceder, al interesado subvención por importe de 7.500,00 €, a cuyo efecto se
deduzca de esta cantidad la cuantía ya percibida materialmente por aquél, haciendo un pago
complementario de 2.500,00 € al interesado arriba referenciado en concepto de renta de
inserción, en base a lo dispuesto en el Decreto 114/2008, de 6 de junio. 
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Segundo. En atención a los antecedentes de hecho arriba expresados, declarar cumplidas
expresamente las condiciones exigidas y proceder al pago de la subvención por el procedi-
miento establecido en el artículo 10 del Decreto 114/2008, de 6 de junio.

Tercero. El beneficiario de la subvención vendrá obligado a:

— Mantener el puesto de trabajo subvencionado durante al menos tres años desde la “fecha
de alta en RETA de referencia”. El beneficiario estará obligado, en su caso, a comunicar al
órgano concedente, el incumplimiento de dicho plazo.

— Facilitar los informes, inspecciones y otros actos de investigación que la Administración
disponga en orden a la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse o se haya pronunciado la resolución, así como de las obligaciones deri-
vadas de la concesión de la ayuda.

— Comunicar la obtención de otras ayudas para la misma finalidad, procedente de cualquier
Administración, ente público o privado, nacional o internacional, así como cualquier altera-
ción de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la ayuda, pudiendo dar
lugar a la modificación de la resolución de concesión y en su caso de la cuantía de la
subvención.

Además, el beneficiario habrá cumplir las obligaciones de carácter general exigidas por la Ley
38/2003, 17 de noviembre, General de Subvenciones; Decreto 77/1990, 16 de octubre, de
Régimen General de Concesión de Subvenciones; y Decreto 3/1997, de 9 de enero, de devo-
lución de subvenciones.

Cuarto. El objeto de la subvención concedida es la creación, por el beneficiario, de su propio
empleo, iniciando actividad empresarial bajo el régimen jurídico de trabajo por cuenta
propia, con la finalidad de asegurar unos ingresos mínimos en el inicio de la activad que
contribuyan a la viabilidad empresarial y a la estabilidad laboral.

Se le informa que estas ayudas están acogidas al régimen de mínimis de conformidad con
cuanto dispone el Reglamento (CE) 1998/2006, 15 de diciembre, relativo a la aplicación de
los artículos 87 y 88 del Tratado de la Comunidad Europea a las ayudas de mínimis.

La resolución de concesión supone la aceptación del beneficiario a ser incluido en la lista
pública que se recoge en el artículo 7, apartado 2 letra d) del Reglamento (CE) 1828/2006
de la Comisión de 8 de diciembre de 2006.

Quinto. La concesión de la subvención queda condicionada a la veracidad de los datos facili-
tados por el interesado. El incumplimiento por parte del beneficiario de las condiciones u
obligaciones establecidas en la normativa reguladora podrá determinar la obligación de rein-
tegrar la subvención percibida con sus intereses legales.

Notifíquese al interesado la presente resolución que pone fin a la vía administrativa, hacién-
dole saber que frente a ella podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a aquél en que se notifique, conforme al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. No obstante, según disponen
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, potestativamente y con carácter previo, podrá recurrir
esta resolución en reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente a aquél en que fue notificada. Todo ello sin perjuicio de que
pueda ejercitar, en su caso, cualquier otro recurso que estime pertinente.

Mérida, a 1 de diciembre de 2010. La Consejera de Igualdad y Empleo (PD Resolución de
12/03/2009, DOE n.º 57, de 24/03/09), la Directora General de Empleo del SEXPE, Fdo.:
Ana María Rosado Cabezón”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra en el Servicio de Economía Social y Autoempleo
de la Dirección General de Empleo del SEXPE, sito en Paseo de Roma, s/n., de Mérida, donde
podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 21 de marzo de 2011. El Jefe de Servicio de Economía Social y Autoempleo (por
autorización Resol. Deleg. de firma de 15/07/09), el Jefe de Sección de Control y Gestión
Económica, ALEJANDRO MATEOS ÍÑIGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 21 de marzo de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º FA-10-2594, relativo a ayudas para el fomento del
autoempleo. (2011081045)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de la Resolución de desistimiento de 15
de diciembre de 2010 de la Dirección General de Empleo del SEXPE, recaída en el expediente
FA-10-2594, que se transcribe como Anexo a Elena María Corchado Barrera, con NIF
76031510L, en relación con la ayuda al fomento del autoempleo, se comunica la misma, a
los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

“ANEXO

Vista la propuesta de resolución formulada en el expediente de referencia, y en atención a
los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22/07/2010 el interesado arriba referenciado solicitó subvención para el
establecimiento de desempleado como trabajador autónomo al amparo del Decreto
114/2008, de 6 de junio, modificado por el Decreto 25/2009, de 20 de febrero, por el que se
regulan ayudas para el fomento del autoempleo.

Segundo. Mediante comunicación a esta unidad de gestión la interesada desiste de su solicitud.

Tercero. No concurre pago material alguno.
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